
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 06010/2026 2026-88-02-00131 01500/2026

VISTO: la solicitud realizada por los Ediles Eduardo Elinger y Francia Barrios, para incluir en el
nomenclátor de la ciudad de San Carlos, el nombre del Doctor Isaac Hojman;

CONSIDERANDO: que remitidas las actuaciones a la Junta Departamental con opinión favorable del
Ejecutivo y del Municipio de ; la misma aprobó en definitiva (por unanimidad 3  de votos) laSan Carlos 0
designaci  propuesta, por Resolución N.º 1 /2026;ón 86

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

 

1º)- Desígnase con el nombre “Dr. Isaac Hojman”, la calle que se encuentra entre las manzanas Nºs. 476,
485, 492, 493, 494, 495 y 496 en toda su extensión desde la Calle N.º 420 (Dr. Julio Volonté) hasta Calle Of.
N.º 0414 (a designar) -calle Oficial N.º 0257- de la ciudad de San Carlos, según surge de croquis anexado en
actuación 1.

2º)- Comuníquese al Municipio de , a las Direcciones de Agrimensura y Catastro, San Carlos de
Comunicaciones y Prensa, y a la Comisión Asesora de Nomenclátor. Hecho siga al Departamento de
Movilidad.

 

Resolución incluída en el Acta firmada por Alvaro Hernan Villegas el 26/06/2026 13:40:52.
Resolución incluída en el Acta firmada por Miguel Plada el 26/06/2026 13:55:22.


